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Guatemala, 25 de mayo de 2015

 
 
Señor
Jorge Alberto Rizzo Moran
Alcalde Municipal
Municipalidad de Puerto San Jose
Departamento de Escuintla
 
 
Señor (a)  Alcalde Municipal:
 
 
En mi calidad de Subcontralor de Calidad de Gasto Público y en cumplimiento de
lo  regulado  en  la  literal  k)  del  artículo  13  de  la  Ley Orgánica  de  la Contraloría
General  de  Cuentas,  conforme  la  delegación  que  oportunamente  me  fuera
otorgada,  hago  de  su  conocimiento  de  manera  oficial  el  informe  de  auditoría
realizado por los auditores gubernamentales; que fueron nombrados para el efecto
y quienes, de conformidad con el artículo 29 de  la precitada Ley Orgánica, son
responsables del contenido y efectos legales del mismo.
 
Sin otro particular, atentamente.
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1.  

 
Guatemala, 25 de mayo de 2015

 
Señor
Jorge Alberto Rizzo Moran
Alcalde Municipal
Municipalidad de Puerto San Jose
Departamento de Escuintla
 
Señor (a) Alcalde Municipal:
 
El (Los) Auditor (es) Gubernamental (es) designado (s) de conformidad con el (los)
Nombramiento  (s) No.  (s) DAM-0531-2014 de  fecha 24 de octubre de 2014, he
(hemos)  efectuado  auditoría  financiera  y  presupuestaria  en  la Municipalidad  de
Puerto San Jose, del Departamento de   Escuintla,  con el objetivo de evaluar  la
razonabilidad  de  la  información  financiera,  resultados  y  la  ejecución
presupuestaria  de  ingresos  y  egresos,  correspondientes  al  período
comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2014.
 
Nuestro  examen  incluyó  la  evaluación  de  la  estructura  de  control  interno  de  la
Municipalidad de Puerto San Jose, del Departamento de Escuintla,  la ejecución
presupuestaria de  ingresos en sus diferentes conceptos y de egresos a nivel de
programas, actividades, proyectos, grupos y renglones presupuestarios de gastos,
cuentas  de  activo,  pasivo,  patrimonio  y  resultados,  mediante  la  aplicación  de
pruebas selectivas, de acuerdo a las áreas críticas, considerando la materialidad e
importancia  relativa  de  las mismas,  y  como  resultado  del  trabajo  realizado,  se
detectaron aspectos importantes a revelar, los cuales se describen a continuación:
 
 
 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CONTROL INTERNO
 
Área Financiera

Falta de Manuales de Funciones y Procedimientos

 



1.  
2.  
3.  
4.  

 
 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CUMPLIMIENTO A LEYES Y
REGULACIONES APLICABLES

Área Financiera

Falta de información en el Sistema Nacional de Inversión Pública -SNIP-
Aplicación incorrecta de renglones presupuestarios
Incumplimiento de las recomendaciones de auditoría anterior
Incumplimiento al Plan Operativo Anual

La comisión de auditoría nombrada se  integra por el  (los) auditor  (es): Lic. Ariel
Leovardo  Mogollon  Archila  (Coordinador)  y  Lic.  Israel  Erasmo  Muñoz  Morales
(Supervisor).

El (Los) hallazgo (s) que contiene (n) el presente informe, fue (fueron) discutido(s)
por la comisión de auditoria con las personas responsables.

Los  comentarios  y  recomendaciones  que  se  determinaron  se  encuentran  en
detalle en el informe de auditoría adjunto.
   
Atentamente,

ÁREA FINANCIERA
   

Lic. ARIEL LEOVARDO MOGOLLON ARCHILA

Coordinador Gubernamental

               

Lic. ISRAEL ERASMO MUÑOZ MORALES

Supervisor Gubernamental
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1. INFORMACIÓN GENERAL
 
1.1 Base Legal
 
El municipio es una institución autónoma del derecho público, tiene personalidad
jurídica y capacidad para adquirir derechos y contraer obligaciones, para el
cumplimiento de sus fines en los términos legalmente establecidos y de
conformidad con sus características multiétnicas, pluriculturales y multilingües.
 
La autoridad del municipio, en representación de sus habitantes, es ejercida
mediante el Concejo Municipal, el cual está integrado con el Alcalde, Síndicos y
Concejales, electos directamente por sufragio universal y secreto para un período
de cuatro años, pudiendo ser reelectos.
 
El Alcalde es el encargado de ejecutar y dar seguimiento a las políticas, planes,
programas y proyectos autorizados por el Concejo Municipal.
 
La municipalidad con sus dependencias administrativas, es el ente encargado de
prestar y administrar los servicios públicos municipales.
 
Su ámbito jurídico se encuentra regulado en la Constitución Política de la
República, artículos 253, 254, 255 y 257 y el Decreto 12-2002 del Congreso de la
República de Guatemala, Código Municipal.
 
1.2 Función
 
El municipio, para la gestión de sus intereses, en el ámbito de sus competencias,
puede promover toda clase de actividades económicas, sociales, culturales,
ambientales y prestar cuantos servicios contribuyan a mejorar la calidad de vida, a
satisfacer las necesidades y aspiraciones de la población del municipio.
 
Entre las competencias propias del municipio se citan las siguientes:
 
Formular y coordinar políticas, planes y programas relativos a: abastecimiento
domiciliario de agua, alcantarillado, alumbrado público, mercados, rastros,
administración y autorización de cementerios, limpieza y ornato, tratamiento de
desechos y residuos sólidos, pavimentación de vías urbanas y su mantenimiento,
regulación del transporte, gestión de biblioteca, parques y farmacias municipales,
servicio de policía municipal, generación de energía eléctrica, delimitación de
áreas para el funcionamiento de ciertos establecimientos comerciales,
reforestación para la protección de la vida, salud, biodiversidad, recursos
naturales, fuentes de agua y luchar contra el calentamiento global y otras que le
sean trasladadas por el Organismo Ejecutivo.
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2. FUNDAMENTO LEGAL DE LA AUDITORÍA
 
La auditoría se realizó con base en:
 
La Constitución Política de la República de Guatemala, según lo establecido en
sus artículos 232 y 241.
 
El Decreto Número 31-2002 Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas y
sus reformas, artículos 2 Ámbito de competencia y  4 Atribuciones.
 
Los Acuerdos Gubernativos Números 318-2003 y 192-2014 Reglamento de la Ley
Orgánica de la Contraloría General de Cuentas.
 
Las Normas Internacionales de Auditoría y Normas de Auditoría del Sector
Gubernamental.
 
Nombramiento DAM-0531-2014 de fecha 24 de octubre de 2014.
 
3. OBJETIVOS DE LA AUDITORÍA
 
3.1 Área Financiera
 
3.1.1 Generales
 
Evaluar la razonabilidad de la información financiera y presupuestaria contenida
en los Estados Financieros siguientes: Balance General, Estado de Resultados,
Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos y sus respectivas
Notas, correspondientes al ejercicio fiscal 2014; asi como el estudio y evaluación
de la estructura del control interno y la verificación del cumplimiento de leyes,
reglamentos, normas y otros aspectos aplicables.
 
3.1.2 Específicos

Evaluar la estructura de control interno establecida por la municipalidad
aplicable al proceso contable, presupuestario y de tesorería.
Verificar la razonabilidad de los saldos que presenta el Balance General en
las cuentas de activo, pasivo y patrimonio.
Verificar la razonabilidad de los ingresos y gastos corrientes revelados en el
Estado de Resultados.
Evaluar que el presupuesto de ingresos y egresos se haya ejecutado
razonablemente atendiendo a los principios de legalidad, economía,
eficiencia y eficacia.
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Evaluar que el presupuesto de ingresos y egresos se haya ejecutado de
acuerdo al Plan Operativo Anual -POA- y de conformidad con los
clasificadores presupuestarios establecidos, cumpliendo con las leyes,
reglamentos, normas y metodologías aplicables.
Comprobar que los registros presupuestarios de ingresos y egresos,
transacciones administrativas y financieras sean confiables, oportunos y
verificables de acuerdo a las normas presupuestarias y contables aplicables
y se encuentren debidamente soportados con la documentación legal
correspondiente.
Verificar que las modificaciones presupuestarias se hayan sometido al
proceso legal establecido y contribuyan al cumplimiento de los objetivos y
metas de la entidad.
Verificar que las obras de inversión en infraestructura física ejecutadas
cumplan con los aspectos legales, administrativos y financieros que las
rigen.

 
4. ALCANCE DE LA AUDITORÍA
 
4.1 Área Financiera
 
El examen comprendió la evaluación de la estructura de control interno y la
revisión selectiva de las operaciones, registros y documentación de respaldo
presentada por los funcionarios y empleados de la entidad, correspondientes al
período comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2014, con énfasis en
las áreas y cuentas consideradas significativas cuantitativamente y de acuerdo a
su naturaleza, determinadas como áreas críticas, incluidas en el Balance General,
Estado de Resultados y Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y
Egresos, como se describe a continuación:
 
Del Balance General las cuentas siguientes: Bancos, Construcciones en Proceso,
Activo Intangible Bruto, Cuentas del Personal a Pagar y Préstamos Internos de
Largo Plazo.
 
Del Estado de Resultados, en el área de Ingresos, las siguientes
cuentas: Impuestos Directos, Tasas, Dividendos y del área de Gastos, las cuentas:
Remuneraciones, Bienes y Servicios.
 
Del Estado de Liquidación de la Ejecución del Presupuesto de Ingresos y Egresos,
del área de Ingresos, los siguientes rubros: Ingresos no Tributarios, Transferencias
de Capital, Endeudamiento Público Interno.
 
Del área de Egresos, los Programas siguientes: 1 Actividades Centrales, 12 Red



Contraloría General de Cuentas 4 Sistema de Auditoría Gubernamental (SAG)

                                            
Municipalidad de Puerto San Jose, Departamento de Escuintla 

Auditoría Financiera y Presupuestaria 
Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2014

                                            

Vial, y 99 Partidas no Asignables a Programas, considerando los eventos
relevantes de los Proyectos, Obras y Actividades, así como de los Grupos de
Gasto siguientes: 00 Servicios Personales, 100 Servicios No Personales, 700
Servicios de la Deuda Publica y Amortización de otros Pasivos.
 
Se verificaron los documentos legales que respaldan las modificaciones
presupuestarias para establecer el presupuesto vigente aprobado para los
programas presupuestarios y se verificó el Plan Operativo Anual así como el Plan
Anual de Auditoría.
 
5. INFORMACIÓN FINANCIERA, PRESUPUESTARIA Y OTROS ASPECTOS
EVALUADOS
 
5.1 Información Financiera y Presupuestaria
 
5.1.1 Balance General
 
De acuerdo con el alcance de auditoría, se evaluaron cuentas del Balance General
que por su importancia fueron seleccionadas, siendo las siguientes:
 
ACTIVO
 
Bancos
La Municipalidad reportó que maneja sus recursos en 2 cuentas bancarias, Cuenta
Única del Tesoro Municipal Puerto San José (Banrural ) 3-114-01058-2 ascendió 
a   un millón setecientos ochenta mil ciento cuarenta y tres con cincuenta y seis
centavos Q1,780,143.56 y la Cuenta Municipalidad Puerto San José (C.H.N.)
01-078-019052-9, (Aportes Gobierno Central) Q0.00, abiertas en el Sistema
Bancario Nacional.
Los saldos individuales de las cuentas bancarias según los registros contables de
la municipalidad, fueron  conciliados con los estados de cuentas emitidos por los
bancos al 31 de diciembre de 2014 correspondientes a cada cuenta.
 
Construcciones en Proceso
Al 31 de diciembre de 2014 la cuenta 1234, Construcciones en Proceso de Bienes
de uso Común, presenta en el Balance General el saldo de Q18,171,190.59.
 
Activo Intangible Bruto
Al 31 de diciembre de 2014 la cuenta 1241, Bienes de uso Común, presenta en el
Balance General el saldo de Q15,190,375.13.
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PASIVO
 
Cuentas del Personal a Pagar
Al 31 de diciembre de 2014, la cuenta 2113, presenta un saldo de Q2,108,544.50,
de los cuales Q1,807,645.16 corresponde a ejercicios anteriores.
 
Préstamos Internos de Largo Plazo
Al 31 de diciembre de 2014, la cuenta 2232, presenta un saldo de Q18,333,691.08
en concepto de Préstamos Internos de Largo Plazo, en la que la Municipalidad de
San José está pagando los siguientes prestamos: 01) Introducción agua potable
San Juan y Aldea Santa Rosa, con un saldo de Q2,040,555.39, 2) Perforación de
pozos, equipamiento y Red de distribución, con un saldo de Q3,146,981.20, 3)
Construcción de Mercado Municipal, con un saldo de Q6,759,285.73, 4) Préstamo
05.09.0015.026 con un saldo de Q337,500.00, 5) Mejoramiento red de alumbrado
público (22) comunidades, con un saldo de Q470,843.76, 6) Préstamo
05.09.0015.027 con un saldo de Q714,775.00, 7) Financiamiento V C.H.N. con un
saldo de Q3,000,000.00, 8) Préstamo 05.09.0019.018 con un saldo de
Q288,750.00, 9) Préstamo 05.09.0019.017 con un saldo de Q825,000.00, 10)
05.09.0015.028 con un saldo de Q400,000.00, 11) Financiamiento VI C.H.N. con
saldo de Q350,000.00, quedando saldo pendiente por amortizar en el Sistema de
Contabilidad Integrado Gobiernos Locales (SICOIN GL) de Q18,333,691.08.
 
5.1.2 Estado de Resultados
 
De acuerdo con el alcance de auditoría, se evaluaron cuentas del Estado de
Resultados que por su importancia fueron seleccionadas, siendo las siguientes:
 
Ingresos y Gastos
 
Ingresos
 
Impuestos Directos
Los impuestos directos recaudados al 31 de diciembre de 2014, ascienden a la
cantidad de Q8,555,239.59.
 
Tasas
Las Tasas percibidas al 31 de diciembre de 2014, ascienden a la cantidad de
Q9,621,050.03.
 
Dividendos
Los Dividendos percibidos al 31 de diciembre de 2014, ascienden a la cantidad de
Q5,602,585.69.
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Gastos
 
Remuneraciones
Las Remuneraciones registrados al 31 de diciembre de 2014, ascienden a la
cantidad de Q21,675,543.34.
 
Bienes y Servicios
Los Bienes y Servicios registrados al 31 de diciembre de 2014, ascienden a la
cantidad de Q19,848,900.61.
 
5.1.3 Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos
 
 
El Presupuesto de Ingresos y Egresos de la Municipalidad de San José
Departamento de Escuintla, para el ejercicio fiscal 2014, fue aprobado mediante
Acuerdo No.140-2013 de fecha 10 de diciembre de 2013.
 
Ingresos
El Presupuesto de Ingresos asignado para el ejercicio fiscal 2014, ascendió a la
cantidad de Q67,990,931.00, el cual tuvo una ampliación de Q24,200,088.72, para
un presupuesto vigente de Q92,191,019.72, ejecutándose la cantidad de
Q77,156,169.20 en las diferentes clases de ingresos especificas siguientes: 10
Ingresos Tributarios Q9,388,674.60,  11 Ingresos no Tributarios Q11,846,255.61,
Venta de Bienes y Servicios de la Administración Pública Q1,184,729.00; 14
Ingresos de Operación Q1,169,901.00; 15 Rentas de la Propiedad Q5,622,803.26,
16 Transferencias Corrientes Q5,613,270.20; 17 Transferencias de Capital
Q36,065,535.53; 24 Endeudamiento Público Interno Q6,265,000.00, de los cuales,
la Clase 17 Transferencias de Capital es la más importante con respecto a la
ejecución ya representa un 47% respectivamente de la misma.
 
Egresos
El Presupuesto de Egresos asignado para el ejercicio fiscal 2014, asciende a la
cantidad de Q67,990,931.00 el cual tuvo una ampliación de Q24,200,088.72, para
un presupuesto vigente de Q92,191,019.72, ejecutándose la cantidad
de Q78,431,742.22, a través de los programas específicos siguientes: 01
Actividades Centrales Q40,401,607.61, 11 Servicios Públicos Municipales
Q7,664,696.93, 12 Red Vial Q8,114,982.92, 13 Educación Q394,600.00, 14 
Programa Salud y Asistencia Social Q5,038,492.82, 15 Programa de Cultura y
Deportes Q348,263.79, 16 Seguridad Publica Q3,137,401.87, 17 Desarrollo
Urbano y Rural Q3,368,865.98, 99 Partidas no Asignables a Otros Programas
Q9,962,830.30, de los cuales el Programa 01 Actividades Centrales, es el más
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importante con respecto a la ejecución ya representa un 51% respectivamente de
la misma
 
La liquidación de la ejecución del Presupuesto de Ingresos y Egresos del ejercicio
fiscal 2014, fue aprobada conforme Acuerdo del Concejo Municipal, mediante Acta
No. 004-2015 de fecha 07 de febrero 2015.
 
Modificaciones presupuestarias
La Municipalidad de San José, departamento de Escuintla, reportó modificaciones
presupuestarias al 31 de diciembre 2014, por valor de Q24,200,088.72, y
transferencias por un valor de Q21,390,829.86, verificándose que las mismas
fueron autorizadas por el Concejo Municipal y registras adecuadamente en 
Módulo de Presupuesto del Sistema Contable.
 
5.2 Otros Aspectos
 
5.2.1 Plan Operativo Anual
 
Se comprobó que el Plan Operativo Anual, no fue actualizado por las ampliaciones
y transferencias presupuestarias realizadas en el período auditado, así mismo se
verificó que se cumplió con presentar el mismo a la Contraloría General de
Cuentas, en el plazo establecido para el efecto. (Ver hallazgo No.3 de
Cumplimiento a Leyes y Regulaciones Aplicables).
 
5.2.2 Plan Anual de Auditoría
 
El Plan Anual de Auditoría fue autorizado por la máxima autoridad de la
Municipalidad y trasladado a la Contraloría General de Cuentas.
 
5.2.3 Convenios
 
La Municipalidad de San José, departamento de Escuintla, reportó que al 31 de
diciembre 2014, no tiene ningún convenio con ninguna empresa o institución.
 
5.2.4 Donaciones
 
La Municipalidad de San José, departamento de Escuintla, reportó que durante el
ejercicio 2014, no recibió donaciones. 
 
5.2.5 Préstamos
 
Al 31 de diciembre de 2014, la cuenta 2232, presenta un saldo de Q18,333,691.08
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en concepto de Préstamos Internos de Largo Plazo, en la que la Municipalidad de
San José está pagando los siguientes prestamos: 01) Introducción agua potable
San Juan y Aldea Santa Rosa, con un saldo de Q2,040,555.39, 2) Perforación de
pozos, equipamiento y Red de distribución, con un saldo de Q3,146,981.20, 3)
Construcción de Mercado Municipal, con un saldo de Q6,759,285.73, 4) Préstamo
05.09.0015.026 con un saldo de Q337,500.00, 5) Mejoramiento red de alumbrado
público (22) comunidades, con un saldo de Q470,843.76, 6) Préstamo
05.09.0015.027 con un saldo de Q714,775.00, 7) Financiamiento V C.H.N. con un
saldo de Q3,000,000.00, 8) Préstamo 05.09.0019.018 con un saldo de
Q288,750.00, 9) Préstamo 05.09.0019.017 con un saldo de Q825,000.00 10)
05.09.0015.028 con un saldo de Q400,000.00, 11) Financiamiento VI C.H.N. con
saldo de Q350,000.00 quedando saldo pendiente por amortizar en el Sistema de
Contabilidad Integrado Gobiernos Locales (SICOIN GL) de Q18,333,691.08, de los
cuales los ultimos seis fueron aquiridos en el año 2014.
 
5.2.6 Transferencias
 
La Municipalidad de San José, departamento de Escuintla, reporta que al 31 de
diciembre de 2014, no realizó ninguna transferencia a entidades u organizaciones.
 
5.2.7 Sistemas Informáticos Utilizados por la Entidad
 
Sistema de Contabilidad Integrada
La Municipalidad utiliza el  sistema de contabilidad integrada, Gobiernos Locales
(SICOIN GL).
 
Sistema de Información de Contrataciones y Adquisiciones
Se verificó que la municipalidad de San José, departamento de Escuintla publicó y
gestionó en el Sistema de Información de Contrataciones y Adquisiciones del
Estado, denominado GUATECOMPRAS, según reporte de Guatecompras
 generado al 31 de diciembre de 2014.
 
Sistema Nacional de Inversión Pública
La Municipalidad San José, departamento de Escuintla, no cumplió en su totalidad
con registrar mensualmente, en el Módulo de Seguimiento Físico y Financiero del
Sistema Nacional de Inversión Pública (SNIP), el avance físico y financiero de los
proyectos a su cargo. (Ver hallazgo No.1 de Cumplimiento de Leyes y
Regulaciones Aplicables).
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5.3 Estados Financieros
5.3.1 Balance General
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5.3.2 Estado de Resultados
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5.3.3 Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos
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5.3.4 Notas a los Estados Financieros
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6. RESULTADOS DE LA AUDITORÍA
 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CONTROL INTERNO
 
Área Financiera
 
Hallazgo No. 1
 
Falta de Manuales de Funciones y Procedimientos
 
Condición
Se comprobó que la municipalidad no ha implementado manuales de funciones y
procedimientos para cada uno de los puestos y procesos relativos a las diferentes
actividades que desarrollan las dependencias de la entidad.
 
Criterio
El Acuerdo Número 09-03 de fecha 08 de julio de 2003, emitido por el Jefe de la
Contraloría General de Cuentas, mediante el cual se aprobaron las Normas
Generales de Control Interno Gubernamental, Norma 1 Normas de Aplicación
General, Sub numeral 1.2 Estructura de Control Interno, establece: “Es
responsabilidad de la máxima autoridad de cada entidad pública, diseñar e
implantar una estructura efectiva de control interno, que promueva un ambiente
óptimo de trabajo para alcanzar los objetivos institucionales. Una efectiva
estructura de control interno debe incluir criterios específicos relacionados con: a)
controles generales; b) controles específicos; c) controles preventivos; d) controles
de detección; e) controles prácticos; f) controles funcionales; g) controles de
legalidad; y, h) controles de oportunidad, aplicados en cada etapa del proceso
administrativo, de tal manera que se alcance la simplificación administrativa y
operativa, eliminando o agregando controles, sin que se lesione la calidad del
servicio”. El Sub numeral 1.10 Manuales de Funciones y Procedimientos,
establece: “La máxima autoridad de cada ente público, debe apoyar y promover la
elaboración de manuales de funciones y procedimientos para cada puesto y
procesos relativos a las diferentes actividades de la entidad. Los Jefes, Directores
y demás Ejecutivos de cada entidad son responsables de que existan manuales,
su divulgación y capacitación al personal, para su adecuada implementación y
aplicación de las funciones y actividades asignadas a cada puesto de trabajo.
 
Causa
Incumplimiento a normas de control interno por parte del Alcalde Municipal, al no
tramitar la elaboración de manuales.
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Efecto
Riesgo de que exista duplicidad de funciones y aplicación de procedimientos
incorrectos, al no contar con manuales que delimiten las funciones del personal y
normen los procedimientos a seguir en cada una de los departamentos.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal debe realizar el trámite para la elaborando los manuales de
funciones y procedimientos necesarios, de acuerdo a la estructura administrativa
de la municipalidad y los encargados de cada unidad administrativa, velar por su
divulgación y capacitación al personal, para su adecuada implementación.
 
Comentario de los Responsables
En base al oficio No. OF/018/27/04/2015, de fecha 27 de abril de 2015, los
responsables manifestaron lo siguiente: “Los manuales de funciones y
procedimientos para cada uno de los puestos y procesos relativos a las diferentes
actividades, Evidentemente fueron autorizados por parte de las autoridades pero
aún falta socializarlos con los empleados.”
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo en virtud que los responsables evidencian en su
respuesta, que no se han puesto en práctica con los empleados, además de no
ponerlos a la vista al momento de la auditoría.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto 31-2002, Artículo 39, reformado por el Artículo 67 del Decreto
13-2013, Numeral 3, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL JORGE ALBERTO RIZZO MORAN 5,700.85
SECRETARIO MUNICIPAL JESUS EUGENIO ALVARENGA AUCEDA 3,150.00
Total Q. 8,850.85

 
Lineas en Blanco Luego de Acción Legal
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HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CUMPLIMIENTO A LEYES Y
REGULACIONES APLICABLES
 
Área Financiera
 
Hallazgo No. 1
 
Falta de información en el Sistema Nacional de Inversión Pública -SNIP-
 
Condición
Se determinó que la Municipalidad, no registró la información mensual, en el
módulo de seguimiento físico y financiero del Sistema Nacional de Inversión
Pública (SNIP), del avance físico y financiero de los proyectos ejecutados durante
el ejercicio fiscal 2014, por administración, de la siguientes obras: Ampliación Red
de Semaforización (Instalación de Semáforos en av. América) San José, Escuintla;
Ampliación Sistema de Agua Potable Colonia los Encuentros (Fase Il) San José,
Escuintla; Conservación Calle Balastro 1,200 Metros Lineales Aldea las Pampas,
San José, Escuintla; Conservación de Pozo Num. (21) San Juan el Aguacatillo
(Por la Compra de Motor 15hp,Panel 15hp Y Accesorios) San José, Escuintla;
Mejoramiento Sistema de Agua Potable con Colocación de Tubería De 2 1/2
Pulgadas (190 Metros Lineales) en 6ta. Calle Colonia San Vicente, San José,
Escuintla; Mejoramiento Sistema de Agua Potable con Colocación de Tubería de 3
Pulgadas (175 Metros Lineales) Colonia San Vicente, San José, Escuintla;
Restauración de Bases Antiguas para Semáforos de Casco Urbano San José,
Escuintla.
 
Criterio
El Decreto Número 30-2012 del Congreso de la República de Guatemala, Ley del
Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado para el Ejercicio fiscal
2013, establece: Artículo 57. Información del Sistema Nacional de Inversión
Pública e Informes de calidad del gasto y rendición de cuentas. La Secretaría de
Planificación y Programación de la Presidencia pondrá a disposición de los
ciudadanos guatemaltecos, a través de su sitio de internet, la información de los
proyectos de inversión pública contenida en el Sistema Nacional de Inversión
Pública, tomando como base la información de programación y de avance físico y
financiero que las Entidades responsables de los proyectos le trasladen, según
tiempos establecidos. Las Entidades de la Administración Central,
Descentralizadas y Autónomas, incluyendo las Municipalidades y sus empresas,
deberán registrar mensualmente en el módulo de seguimiento del sistema
nacional de inversión pública, el avance físico y financiero de los proyectos a su
cargo.
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Causa
Falta de cumplimiento de la normativa legal por parte del Director Municipal de
Planificación.
 
Efecto
Falta de información oportuna para que las instituciones y personas interesadas,
conozcan, la localización de los proyectos, costos y el avance físico de los mismos
a una fecha determinada.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal gire instrucciones al Director Municipal de Planificación, para
que se coordine y cumplan con ingresar en forma mensual, el avance físico y
financiero de los proyectos de infraestructura que ejecuta la municipalidad, de
conformidad con lo normado por el Sistema Nacional de Inversión Pública.
 
Comentario de los Responsables
En base al oficio No. OF/018/27/04/2015, de fecha 27 de abril de 2015, los
responsables manifestaron lo siguiente: “Debido a una avería del equipo utilizado
no se pudo subir la información al sitio en internet del sistema nacional de
inversión pública y ya que no se contaba con un respaldo de la información la
oficina aún se encuentra recabando la información pérdida, para subirla lo más
pronto posible cuando se cuente con ella.
Atendiendo las presentes recomendaciones, el señor Alcalde Municipal gira las
instrucciones correspondientes al Director Municipal de Planificación “DMP” para
que ordene la documentación de soporte y pueda ser subida al sistema.”
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo en virtud que los responsables admiten no haber realizado
las actualizaciones en el Sistema Nacional de Inversión Pública, debido a
problemas informáticos.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto 31-2002, Artículo 39, reformado por el Artículo 67 del Decreto
13-2013, Numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
DIRECTOR MUNICIPAL DE PLANIFICACION ALONSO (S.O.N.) MANSILLA RIOS 26,300.00
Total Q. 26,300.00

 
Lineas en Blanco Luego de Acción Legal
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Hallazgo No. 2
 
Aplicación incorrecta de renglones presupuestarios
 
Condición
En la auditoría practicada, se estableció que se realizaron pagos utilizando el
reglón presupuestario incorrecto, de la manera siguiente: Dentro del Programa 01
Actividades Centrales,  Actividad 002 Alcaldía Municipal; Expediente 7432, factura
175, de fecha 06-11-14, por valor de Q.14,000.00, acarreo de relleno en camiones
de volteo, se usó el reglón 199 Otros Servicios no Personales, siendo el correcto,
142 Fletes; Expediente 6616, factura 116, de fecha 12-06-14, por valor de
Q.600.00, acarreo de relleno en camiones de volteo, se usó el reglón 199 Otros
Servicios no Personales, siendo el correcto, 142 Fletes; Expediente 7622, factura
106, de fecha 01-12-14, por valor de Q.2,500.00, publicidad municipal mes de
noviembre, se usó el reglón 199 Otros Servicios no Personales, siendo el correcto,
029 Otras Remuneraciones del Personal Temporal; Expediente 7621, factura 162,
de fecha 01-12-14, por valor de Q.10,000.00, Asesoría Jurídica que corresponde
al mes de noviembre, se usó el reglón 199 Otros Servicios no Personales, siendo
el correcto, 029 Otras Remuneraciones del Personal Temporal; Expediente 7818,
factura 547, de fecha 23-12-14, por valor de Q.5,000.00, servicios fúnebres del
joven Alder Adonai Najarro, se usó el reglón 199 Otros Servicios no Personales,
siendo el correcto, 411 Ayuda para funerales.
 
Criterio
El Decreto Número 101-97 del Congreso de la República de Guatemala, Ley
Orgánica del Presupuesto, y sus reformas vigentes. Artículo 7. El Sistema
Presupuestario. Establece: “El sistema presupuestario lo constituyen el conjunto
de principios, Órganos, normas y procedimientos que rigen el proceso
presupuestario de todos los organismos y entidades que conforman el sector
público y que se describen en esta ley y su reglamento.” Artículo 13. Naturaleza y
destino de los egresos. Establece: “Los grupos de gastos contenidos en los
presupuestos de egresos del Estado, expresan la especie o naturaleza de los
bienes y servicios que adquieren, así como la finalidad de las transferencias y
otras aplicaciones financieras. Se podrán establecer grupos de egresos no
imputables directamente a programas. No habrá grupo de gasto que no esté
representado por una cifra numérica. Los montos asignados en el presupuesto
general de ingresos y egresos del Estado no obligan a la realización de los gastos
correspondientes, éstos deben efectuarse en la medida en que se van cumpliendo
los objetivos y las metas programadas. La reglamentación establece las técnicas
de programación presupuestaria a aplicar y los clasificadores de ingresos y
egresos que serán utilizados”.
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El Acuerdo Gubernativo No. 240-98, Reglamento de la Ley Orgánica del
Presupuesto. Artículo 8. Metodología Presupuestaria Uniforme. Establece: “…
Para la correcta y uniforme formulación, programación, ejecución, control,
evaluación y liquidación de los presupuestos de cada período fiscal, son de uso
obligatorio el Manual de Clasificaciones Presupuestarias para el Sector Público de
Guatemala, el Manual de Programación de la Ejecución Presupuestaria, el Manual
de Modificaciones Presupuestarias, el Manual de Formulación Presupuestaria, el
Manual de Ejecución Presupuestaria, los Manuales que sobre Programación,
Ejecución y Evaluación de la Inversión Pública se emitan y las demás
disposiciones que sobre la materia sean aplicables.”
 
El Acuerdo Ministerial Número 291-2012, del Ministerio de Finanzas Públicas,
Artículo 1. Aprueba las actualizaciones que han sido incorporadas al Sistema de
Contabilidad Integrada (Sicoin) al Manual de Clasificaciones Presupuestarias para
el Sector Público de Guatemala, que permitan los registros contables y
presupuestarios. La aplicación de los clasificadores contenidos en el presente
manual, son de uso obligatorio para las entidades del Sector Público, toda vez que
para dar cumplimiento al precepto constitucional relativo a la unidad del
presupuesto y su estructura programática, es necesario emplear en forma
homogénea la metodología, conceptos y clasificadores que permitan desarrollar
las distintas etapas del proceso presupuestario.
 
Causa
Inobservancia de la normativa legal, por parte del Director de Administración
Financiera Integrada Municipal, al no aplicar los renglones presupuestarios
correctos.
 
Efecto
Incremento de gasto en renglones que no corresponden, lo que afecta la correcta
ejecución presupuestaria y disponibilidad de los renglones utilizados.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal, debe girar instrucciones al Director de Administración
Financiera Integrada Municipal, para que implemente controles para la aplicación
correcta de los reglones presupuestarios, en los pagos que realicen, observando
para el efecto lo que establece el Manual de Clasificaciones Presupuestarias para
el Sector Público de Guatemala, y demás leyes vigentes.
 
 
Comentario de los Responsables
En base al oficio No. OF/018/27/04/2015, de fecha 27 de abril de 2015, los
responsables manifestaron lo siguiente: “He constatado que debidamente si se
utilizó los renglones indebidamente, razón por la cual tomaremos las
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recomendaciones indicadas para poder aplicar correctamente los renglones
presupuestados adecuados para realizar los pagos correspondientes, con ello
poder contribuir en la aplicación de las leyes correspondientes.”
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo en virtud que los responsables admiten en sus
comentarios haber utilizado de manera incorrecta los reglones presupuestarios.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto 31-2002, Artículo 39, reformado por el Artículo 67 del Decreto
13-2013, Numeral 9, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
DIRECTOR DE ADMINISTRACION FINANCIERA INTEGRADA MUNICIPAL EDI NELSON CHANG DIAZ 5,437.50
Total Q. 5,437.50

 
Hallazgo No. 3
 
Incumplimiento de las recomendaciones de auditoría anterior
 
Condición
Al momento de realizar la verificación sobre el cumplimiento de las
recomendaciones de auditorías anteriores, practicada durante el período del 01 de
enero al 31 de diciembre de 2013; se detectó que éstas no habían sido
implementadas, por las autoridades responsables de la manera siguiente:
Hallazgo No. 3, Falta de Arqueos periódicos, Recomendación “El Concejo debe
girar instrucciones a la Comisión de Finanzas, para que cumpla con su función de
fiscalizar las operaciones financieras y administrativas, que se ejecutan en la
municipalidad”. Según Hallazgo No.4 Contratos aprobados enviados
extemporáneamente a la Contraloría General de Cuentas Recomendación “El
Alcalde Municipal debe girar instrucciones a la Directora de Recursos Humanos de
la Municipalidad, relacionado con el envío de la copia de los contratos en forma
oportuna de cada contrato suscrito, a la Contraloría General de Cuentas”.
 
Criterio
Acuerdo A-006-2012 Articulo 2, emitido por la Contraloría General de Cuentas,
“Seguimiento a Informes Emitidos por las demás Direcciones de Auditoría. Cada
una de las Direcciones y Subdirectores de la Contraloría General de Cuentas que
emita nombramientos para realizar auditorías, deberá darle seguimiento a las
recomendaciones que conste en cada uno de los informes resultantes de los
procesos de fiscalización llevados a cabo directamente por los auditores
gubernamentales a su cargo, a fin de aplicar las sanciones correspondientes en
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caso la entidad sujeta de fiscalización no las hubiere observado y cumplido. En
caso de reincidencia, previo a imponer nuevamente la sanción el auditor
gubernamental deberá documentar en sus papeles de trabajo de la Secretaría
General de la Contraloría General de Cuentas realizo las notificaciones
correspondientes a las sanciones anteriormente impuestas.”
 
Causa
Incumplimiento de la normativa vigente, por parte del Director de Administración
Financiera Integrada Municipal y Secretario Municipal, relacionada con el
seguimiento a las recomendaciones de auditorías anteriores.
 
Efecto
Las deficiencias determinadas en las Auditorías anteriores aún persisten,
impidiendo el adecuado ambiente de Control Interno.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal debe girar sus instrucciones al Director de Administración
Financiera Integrada Municipal y Secretario Municipal, para que implementen las
recomendaciones emitidas por las auditorías anteriores, y corregir las deficiencias
detectadas.
 
Comentario de los Responsables
En base al oficio No. OF/018/27/04/2015, de fecha 27 de abril de 2015, los
responsables manifestaron lo siguiente: “Según las recomendaciones se solicitan
a la Comisión de Finanzas que realice un arqueo sorpresivo periódicamente la
cual si se cumple y se tiene en los archivos de la municipalidad la cual está
firmado por los miembros de dicha comisión se adjunta en la misma una copia
certificada por la misma comisión.”
En base al oficio No. OF/018/27/04/2015, de fecha 27 de abril de 2015, los
responsables manifestaron lo siguiente: “Debido a que se les exige a los
empleados la firma pronta de sus debidos contratos estos en su mayoría no acata
el llamado y eso genera el retraso para poder enviarlos a la Sede de la Contraloría
General de Cuentas de Escuintla, para su pronta autorización por lo cual
acataremos las recomendaciones debidas para evitar nuevamente esa situación.”
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, en virtud que al momento de realizar la auditoria se
comprobó que no existían los arqueos periódicos, así como tampoco se enviaron
de manera oportuna la copia de los contratos del personal a la Contraloría General
de Cuentas.
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Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto 31-2002, Artículo 39, reformado por el Artículo 67 del Decreto
13-2013, Numeral 2, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL JORGE ALBERTO RIZZO MORAN 5,700.85
DIRECTOR DE ADMINISTRACION FINANCIERA INTEGRADA MUNICIPAL EDI NELSON CHANG DIAZ 5,437.50
SECRETARIO MUNICIPAL JESUS EUGENIO ALVARENGA AUCEDA 3,150.00
JEFE DE RECURSOS HUMANOS MARIA LETICIA PEREZ RODRIGUEZ 2,000.00
Total Q. 16,288.35

 
Hallazgo No. 4
 
Incumplimiento al Plan Operativo Anual
 
Condición
Se estableció que la Oficina Municipal de Planificación, no actualizó el plan
operativo anual –POA-, que contiene dentro del mismo el total de las obras
programadas a realizar cada año como una política de Planificación Estratégica y
la comparación del mismo al finalizar el período 2014. Comprobándose que el
Concejo Municipal, no ha velado porque los recursos financieros de la
municipalidad, se ejecuten de acuerdo a las actividades y obras contempladas en
el Plan Operativo Anual -POA- para el ejercicio fiscal 2014.
 
Criterio
El Acuerdo Número 09-03 de fecha 08 de julio de 2003, emitido por el Jefe de la
Contraloría General de Cuentas, mediante el cual se aprobaron las Normas
Generales de Control Interno Gubernamental, Norma 4 Normas Aplicables al
Sistema de Presupuesto Público, Sub numeral 4.2 Plan Operativo Anual,
establece: “La máxima autoridad de cada ente público, debe promover la
elaboración técnica y objetiva de los planes operativos anuales. El Plan Operativo
Anual, constituye la base técnica para una adecuada formulación presupuestaria,
por lo tanto, las unidades especializadas de cada entidad, deben elaborar
anualmente en forma técnica y objetiva, sus respectivos planes operativos,
reflejando los alcances y las metas según su finalidad, a fin de que en su
anteproyecto de presupuesto sean contemplados los recursos financieros que
harán posible alcanzar las metas propuestas, por lo que deberá existir
interrelación entre ambos. Copia de dicho Plan debe ser enviado a la Contraloría
General de Cuentas, una semana después de haber sido aprobado su
presupuesto, para efectos de la evaluación de la calidad del gasto y su impacto en
la gestión pública”. El Sub numeral 4.4 Indicadores de Gestión, establece: “La
máxima autoridad de cada ente público es responsable porque la unidad
especializada elabore los indicadores aplicables a cada nivel que permitan medir
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la gestión institucional. La unidad especializada en coordinación con los entes
rectores deben definir los procedimientos que permitan establecer, de acuerdo a
los objetivos institucionales, unidades de medida y relaciones financieras que
permitan definir técnicamente los indicadores de su gestión”.
 
Causa
Incumplimiento a las normas de control interno, por parte del Director Municipal de
Planificación, al no actualizar el plan  operativo anual. 
 
Efecto
Limita la fiscalización a la Contraloría General de Cuentas, al no contar con
parámetros o indicadores de comparación. 
 
Recomendación
El Alcalde Municipal, debe girar instrucciones a la Dirección Municipal de
Planificación, para que elaboren mensualmente, los informes técnicos, financieros
y la actualización del Plan Operativo Anual.
 
Comentario de los Responsables
En base al oficio No. OF/018/27/04/2015, de fecha 27 de abril de 2015, los
responsables manifestaron lo siguiente: “Se cuenta con el expediente del Plan
Operativo Anual -POA- el cual se encuentra actualizado 2014 y con el acta

correspondiente de aprobación por el Concejo Municipal. EL Concejo Municipal,

giro instrucciones a la Dirección Municipal de Planificación “DMP”, para que se

lleve un control eficiente, tanto en expediente, como en la obra física de cada

proyecto y que este rindiendo informe como mínimo mensualmente.”

 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo debido que al momento de realizada la auditoría, no se
pusieron a la vista de la comisión las modificaciones del mismo. 
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto 31-2002, Artículo 39, reformado por el Artículo 67 del Decreto
13-2013, Numeral 4, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL JORGE ALBERTO RIZZO MORAN 5,700.85
DIRECTOR MUNICIPAL DE PLANIFICACION ALONSO (S.O.N.) MANSILLA RIOS 3,287.50
Total Q. 8,988.35

 
Lineas en Blanco Luego de Acción Legal
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7. SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES DE AUDITORÍA ANTERIOR
 
No se dio seguimiento a las recomendaciones de la auditoría anterior
correspondientes al ejercicio fiscal 2013, con el objeto de verificar su cumplimiento
e implementación por parte de las personas responsables, estableciéndose que no
se le dio cumplimiento y no se implementaron las mismas. (Ver Hallazgo No.2 de
Cumplimiento de Leyes y Regulaciones Aplicables)
 
8. AUTORIDADES DE LA ENTIDAD, DURANTE EL PERIODO AUDITADO
 
Los funcionarios y empleados responsables de las deficiencias encontradas, se
incluyen en el desarrollo de cada hallazgo contenido en el presente informe.
 
No. NOMBRE CARGO PERIODO
1 JORGE ALBERTO RIZZO MORAN ALCALDE MUNICIPAL 01/01/2014 - 31/12/2014
2 MARCO VINICIO NAJARRO CRUZ CONCEJAL I 01/01/2014 - 31/12/2014
3 FLOR DE MARIA JURADO LOPEZ DE

LAU
CONCEJAL II 01/01/2014 - 31/12/2014

4 JULIO CESAR SOLARES HERNANDEZ CONCEJAL III 01/01/2014 - 31/12/2014
5 SERGIO MAURICIO ENRIQUEZ

MONZON
CONCEJAL IV 01/01/2014 - 31/12/2014

6 CARLOS ENRIQUE TOLEDO SOTO CONCEJAL V 01/01/2014 - 31/12/2014
7 FREDY RENE OLIVARES GONZALEZ SINDICO I 01/01/2014 - 31/12/2014
8 HUGO ORLANDO CALDERON

MORALES
SINDICO II 01/01/2014 - 31/12/2014

9 EDI NELSON CHANG DIAZ DIRECTOR DE ADMINISTRACION FINANCIERA INTEGRADA
MUNICIPAL

01/01/2014 - 31/12/2014

10 JESUS EUGENIO ALVARENGA
AUCEDA

SECRETARIO MUNICIPAL 01/01/2014 - 31/12/2014

11 ALONSO MANSILLA RIOS DIRECTOR MUNICIPAL DE PLANIFICACION 01/01/2014 - 31/12/2014
12 MARIA LETICIA PEREZ RODRIGUEZ JEFE DE RECURSOS HUMANOS 01/01/2014 - 31/12/2014
13 CARLOS ENRIQUE REYES PEREZ AUDITOR INTERNO 01/01/2014 - 31/12/2014
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9. COMISIÓN DE AUDITORÍA
 
ÁREA FINANCIERA

  

Lic. ARIEL LEOVARDO MOGOLLON ARCHILA

Coordinador Gubernamental

               

Lic. ISRAEL ERASMO MUÑOZ MORALES

Supervisor Gubernamental

 
GESTIÓN CONOCIDA POR:
 
De conformidad con lo establecido en el Decreto 31-2002 del Congreso de la
República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, Artículo 29,
los Auditores Gubernamentales nombrados son los responsables del contenido y
efectos legales del presente informe, el Director y Subdirector únicamente firman
en cumplimiento al proceso de oficialización que en ley corresponde.
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INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA (ANEXOS)
 
Visión (Anexo 1)
Hacer de San José un municipio más justo,  equitativo, sostenible, en un ambiente
sano, de paz y respeto, promoviendo el desarrollo integral,  impulsando programas
de desarrollo social, que contribuyan a mejorar el nivel de vida de la sociedad
Josefina.
 
Misión (Anexo 2)
Somos un gobierno municipal responsable que tiene como fin primordial prestar y
administrar los servicios básicos,  promover e impulsar proyectos de desarrollo
comunitario,  garantizando su funcionamiento y mantenimiento de forma eficiente, 
segura y continua para mejorar la calidad de vida de la sociedad josefina.
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Estructura Orgánica (Anexo 3)
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Reporte de Ejecución de Obras Realizadas por Contrato por Fuente de
Financiamiento (Anexo 4)
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Reporte de Ejecución de Obras realizadas por Administración (Anexo 5)
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Reporte de Ejecución de Proyectos de Inversión Social (Activo Intangible)
(Anexo 6)

  

                           
                              
                      


